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W i n i s t r a c í É oroTíniiial 
Gobierno GlTtl 

de la provincia de León 
Msarla General le Mastedaileiiles 

í Trasportes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUMERO 36 
Rectificación al racionamiento corres
pondiente a la tercera y cuarta sema* 

ñas del mes de Abr i l 
Gomo con t inuac ión y rectif icación 

a mi Circular n.0 35 de fecha 12 de 
los corrientes, se hace saber para co
nocimiento de los Industriarles Deta-

ista y el púb l i co en general, que el 
rticulo chocolate queda suprimido 

de tal racionamiento, pasando el cu
pón n.0 V . de la 17 semana, a justifi-

r en Art iculo Azúcar . 
Lo que se háce públ ico para gene-

ál conocimiento y cumplimiento. 
/Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 

Nacional-Sindicalista. 
León, a 16 de A b r i l de 1945, 

1̂ 33 E l Gobernador civil-Delegado 
•EUV yo .*•..*•••• 

o o 

lonía Provincial Ae Precios 
La Dirección Técn ica de la Comi -

^ r i a General de Abastecimientos y 
*ransportes, ha dispuesto en lo que 

consignación y pago de cupos asig-
aoos se refiere, lo siguiente: 
*'0. Las expediciones i r án siempre 
asignadas a los Exce len t í s imos 

señores Gobernadores civiles. Dele
gados de Abastecimientos y los talo
nes y facturas correspondientes se
r á n entregados ar dichas Autoridades 
en las provincias de destino, a fin de 
que contra tales documentos se rea
lice el abono de la m e r c a n c í a . 

2, ° Los Excmos. Señores Delega
dos de Abastecimientos e n d o s a r á n 
los talones a favor de los organismos 
entidades o comerciantes que vayan 
a recibir jos cupos, los cuales satis
farán los importes. 

3, ° Cuando los envíos tengan que 
resultar forzosamente combinados, 
es decir, que sea de imprescindible 
necesidad emplear el transporte por 
ferrocarril y barco, o cuando se en
treguen en c a m i ó n a pie de produc
ción, el pago se efectuará contra 
entrega de los talones de ferrocarril 
en origen, enviando el Banco lá do
c u m e n t a c i ó n directamente al Agente 
de Aduanas, encargado por el desti
natario de la reexpedic ión de las 
m e r c a n c í a s a destino, siendo por, 
tanto los gastos por cuenta del des
tinatario. 

4, ° Quedan excluidos de cuán to 
antecede.cuantos a r t í cu los venda d i 
rectamente el S. N . T., para dar así 
cumplimiento al Reglamento de 6 
de Octubre de 1937. dictado para la 
ap l icac ión del Decreto-Ley de Or
denac ión Triguera que dispone que 
las ventas que realice -el mismo han 
de ser hechas previo ingreso por los 
compradores del importe a que as
cienda la ad jud icac ión . 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León , 11 de abri l de 1945. 
1215 E l Gobernador civil-Presidente. 

Diputación provincial de León 
C I R C U L A R 

Transcurrido con exceso el plazo 
de dos meses concedido a los A y u n 
tamientos de esta provincia, por c i r 
cular de esta E x c m a . D ipu tac ión 
provincial , publ icada en «1 BOLETÍN 
OFICIAL de 2 de Febrero ú l t imo , para 
el ingreso en la Deposi tar ía provin
cial de una sola vez, de las cuotas que 
figuren en sus respectivos presupues
tos del ejercicio actual, con destino 
a los gastos del sostenimiento del 
Instituto de Estudios de Admin i s 
t r ac ión Loca l , sin que los Ayunta 
mientos que a c o n t i n u a c i ó n se rela
cionan la hayan hecho - efectiva, se 
les advierte q u e si transcurridos 
quince d ías a partir de esta fecha,, 
no verifican el ingreso de sus respec
tivas cuotas, se env ia rá cert if icación 
de los Ayuntamientos deudores al 
l imo . Sí". Delegado de Hacienda de 
la provincia, para que proceda a la 
re tenc ión de las cantidades precisas 
para el pago de las cuotas no satis
fechas a aquellos Munic ip ios deu
dores, de conformidad al a r t í cu lo 59 
de la Ley de 24 de Junio de 1941 
(BOLETÍN OFICIAL del 9 de Julio) . 

León , 12 de A b r i l de 1945.-E1 Pre
sidente, Uzquiza , 

Algadefe 
A l i j a de los Melones 
Almanza 
A r d ó n 
Arganza 
A r m u n i a 
Astorga 
Balboa 
Barjas 



Bembibre 
Benavides 
Benuza 
Bercianos del Camino 
Bercianos del P á r a m o 
Berlanga del Bierzo 
B o ñ a r 
Borrenes 
Brazuelo 
B u r ó n 
Bast i l lo del P á r a m o 
C a b a ñ a s Raras 
Cabreros del Río 
Cabril lanes 
Cacabelos 
Calzada del Coto 
Campazas 
Campo de la L o m b a 
Campo de Vi l l av ide l 
Camponaraya 
Canalejas 
C a n d í n 
C á r m e n e s 
Carracedelo 
Carrizo . -
Carrocera 
Carucedo 
Castilfalé 
Castnl lo de Cabrera 
Castri l lo de la Valduerna 
Castri l lo de los Polvazares 
Cas t roca lbón 
Castrocontrigo 1 
Castrofuerte 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea 
Cebanino 
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Cpngosto 
Coru l lón 
Corbállos de los Oteros 
Cuadros 
Cubí l l a s de los Oteros 
Cubi l las de Rueda 
Cubi l los del S i l 
Chozas de Abajo 
Destriana 
E l Burgo Ranero 
Encinedo 
Escobar de Campos, 
Fabero 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos de Campos 
Garrafe de Tor io 
Gordal iza del Pino 
Gordonc i l ío 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros 
Hospital de Orbigo 
Igüeña 
Izagre 
Joara 
Joa r i l l a de las Matas 
L a Antigua 
L a Bañeza 
L a E r c i n a 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 

L a Pola de Cordón 
L a Robla 
Las O m a ñ a s 
L a Vec i l l a 
L a Vega de Almanza 
Los Barrios de L u n a 
Los Barrios de Salas 
L u c i l l o 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Mansi l la de las Muías 
Mansi l lá Mayor 
Maraña 
Matadeón de los Oteros 
Matallana de Tor io 
Matanza / 
Molmaseca 
Mur ías de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Onzoni l la ' 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros 

Palacios de la Valduerna 
Palacios del S i l 
Paradaseca 
P á r a m o del S i l 
Peranzanes 
Pobladura de Pelayo García 
Ponferrada 
Pozuelo del P á r a m o 
Priaranza del Bierzo 
Puebla de L i l l o 
Puente Domingo Flórez 
Quintana del Castillo euintana del Marco 

uintana y Congosto, 
Rabanal del Camino 
Regueras de Ar r iba 
Reyero 
R iaño 
Riel lo 
Rioseco de Tapia 
Roperuelos del P á r a m o 
S a h a g ú n 
Saelices del Río 
San Adr ián del Val le 
San Andrés del RaJsanedo 
Saucedo 
San Cristóbal de la Polantera 
ban Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Millán de los Caballeros 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Crist ina Valmadr iga l 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa M.a del Monte de Cea 
Santa María del P á r a m o 
Santa María de O r d á s 
Santa Mar ina del Rey 
Santas Martas 
Santiagomillas 
Santovenia de la Valdonc ina 
Sariegos . 
Sobrado 
Soto y A m í o 
Tora l de los Guzmanes 
Toreno 
Torre del Bierzo 
Truchas 
Turc i a 
Urdía les del P á r a m o 

Valdefresno 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdelugueeos 
Valdemora 
Valdepié lago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valdesamario 
V a l de San Lorenzo 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Vaiverde de la Virgen 
Valverde Enr ique 
Val lec i l lo 
Valle de Finol ledo 
Vegacervera 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce , 
Vegamján 
Vegarienza . . 
Vegas del Condado 
Vi l l ab l ino 
Vi l labraz 
Villacé 
Villadangos 
Villadecanes 
Ví l l ademor de la Vega 
Villafer 
Vil lafranca del Bierzo 
Vil lagatón 
Vi l lamandos 
V i l l a m a n í n 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
Vi l l ame j i i • „ 
V i l l a m o l 
V i l l a m o n t á n de la Valduerna 
Vi l lamorat ie l ^e las Matas 
Vi l lanueva de las Manzanas 
Vil laobispo de Otero 
Villaornate 
Vil laquejida 
Vi l laqui lambre 
Villarejo de Orbigo 
Vil lares de Orbigo 
Villasabariego 
Vil laselán « 
Vi l la tu r ie l 
Vi l l aza la 
Vil lazanzo 
Zotes del P á r a m o 
1231 

lelatnra fie O t e Paltas 
de la pretMa de León 

A N U N C I O O F I C I A L 
Adjudicación, mediante concurso pü' 

Mico de destajo, de las obras de re
construcción del Puente Cuniello, en 
el C. C. 637 de R i a ñ a a Colunga* 
kilómetro 36. 
Ministerio de Obras Públicas.-^ 

Direcc ión General de Caminos.-^ 
Cons t rucc ión y Explotación.—Estu ' 
dios y Construcciones. 

Examinado el expediente del c0^] 
curso para ejecución por admin1 
t r ac ión de las obras de recoD 



cCión del Puente Cuniel lo en 
1 C C 637 de Riaño a Colunga, pro

vincia de León. 
Considerando que en la tramita-

ión del expediente se han observa-
j las disposiciones legales vigentes 
en materia de destajos. 

Considerando que tanto el Inge-
njero encargado, como la Jefatura 
repone la ad jud icac ión del concur

so a D-AgaPi to Fontecha, firmante 
de la oferta m á s económica . 

Esta Dirección General ha resuel
to: adjudicar el concurso a D . Aga-
pito Fontecha, que ha ofrecido una 
baja del 18,6 por 100 y en la ' canti
dad de 115.855,84 pesetas. 

Dios guarde a V . S. mucfcuos años . 
—Madrid, 6-de A b r i l de 1945.—El 
Director General, M . R O D R I G U E Z . 
—Sr. Ingeniero Jefe de Obras Púb l i 
cas de León, 

Es copia: E l Ingeniero Jefe, Pío 
Cela. 

1188 

MministraciiíD mnoieipal 
Ayuntamiento de 

León 
Se pone en conocimiento del pú

blico, y especialmente de los intere
sados, que en la sesión celebrada por 
la Comisión Munic ipa l Permanente 
el día 9 del actual, se a c o r d ó la apro
bación provisional d é l a parce lac ión 
propuesta por el Sr. Arquitecto mú-
nicipal en el expediente de trazado 
de calles y manzanas del denomina
do «Prado de los Judíos» , y en con
secuencia, se hace de saber para que 
ea el plazo de diez días puedan for
mular quienes lo deseen las reclama
ciones que estimen oportunas contra 
dicho acuerdo. 

León, 13 de A b r i l de 1 9 4 5 . - E l A l 
calde accidental, Elíseo Ruifernán-
dez. 1214 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

. F o r m a d o el repartimiento de ar
bitrios* municipales correspondien-
jes al pueblo de Pereje, para el ac
tual ejercicio de 1945, por el sistema 
ue cuotas fijas individuales, se halla 
Apuesto al púb l i co en la Secretaria 
^unic ipa l , por t é r m i n o de quince 
J'as, al objeto de que los contribu
yentes comprendidos en el mismo 
Puedan examinarlo y-formular por 
perito las reclamaciones que esti-
^ u pertinentes. 
Sjiranscurrido dicho plazo se c 
^ e r a r á n concertados con la A d 

derechos de tarifa, con arreglo a las 
respectivas Ordenanzas fiscales. 

Trabadelo, 9 de A b r i l de lí)45.— 
E l Alcalde, José García . . 1180 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Confeccionado por la Junta Per i 
cial el nuevo amillaramiento de rús 
tica y pecuaria de este Munic ip io , 
con arreglo a la Orden Ministerial 
de 13 de Marzo de 1942, se hal la ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
munic ipal , durante el plazo de diez 
díás, para que puedan examinarlo 
los interesados y presentar las recla
maciones que esttmen necesarias, 
a c o m p a ñ a d a s de los justificantes que 
demuestren su derecho. 

Vega de Infanzones, a 5 de A b r i l 
de 1945.-E1 Alcalde, (ilegible). 1182 

con 
mi -

« Str^ción municipal , y exentos de 
cía a c ^ n a ^os ííue no ' iayan re' tnado. Los que formulen recla-
^ Cl0n y les sea desestimada,' pue-
jad 0Ptar Por satisfacer la cuota fi-

a 0 por someterse al pago de los 

Ayuntamiento de / 
Castrillo de la Valduerna 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años , 
del vecino que fué de esta localidad, 
Vicente S imón Ares y su mujer 
Francisca Valderrey V iñambres , se 
interesa su presentac ión en esta A l 
ca ldía , a efectos de expediente^ de 
prórroga de primera clase que sé 
instruye a instancia de su hijo Este
ban S imón Valderrey, del reempla
zo de 1944, por este Ayuntamiento, 
fundado en el u ú m e r o 7.° del ar
t ículo 231 del Reglamento vigente, 

A l mismo tiempo se ruega a cuan
tas personas tengan conocimiento 
de su actual paradero, lo comuni
quen a esta Alcaldía, con la mayor 
urgencia; todo de acuerdo con el 
n ú m e r o 4.° qel a r t ícu lo 259 de dicho 
Reglamento. V 

o o 
Confeccionado y aprobado por 

este Ayuntamiento e l repjarto de 
cuotas de usos y consumos sobre 
vinos, sidras "y chacoi í s de todas 
clases, queda expuesto a l púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal , por t é r m i n o 
de ocho días , durante los cuales 
pueden examinarlo los interesados 
y formular ante la Corporac ión las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Castrillo de la Valduerna, 13 de 
A b r i l de 1945 — E l Alcalde, Anasta
sio F e r n á n d e z . 1205 

se públ ica el presente por si a l 
guien tiene conocimiento de la ac
tual residencia del aludido ausente, 
se sirva participarloa esta Alcaldía , 
con la mayor suma de antecedentes, 
a efectos de prór roga de primera 
clase solicitada por el raferido mozo. 

Luyego, 7 de A b r i l de 1945—El 
Alcalde, Magín Fuente. 1130 

Ayuntamiento de 
Luyego 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo d e l reemplazo 
de 1 9 4 2 , José Lera Aba jo , se 
instruye expediente para acreditar 
la ausencia en ignorado paradero 
por m á s de diez años , de su padre 
Mart ín Lera Argüello, hijo de Mar
celo y de María, el cual se ausen tó 
para L a Argentina hace 22 años , 
y a los efectos dispuestos en el v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 

Ayuntamiento de 
Villazala 

"Habiendo concedido la Corpora
ción munic ipa l de m i presidencia, 
un trozo de terreno sobrante de la 
vía púb l i ca a l vecino de este pueblo, 
D. L u i s Vi l laza la , para a l ineac ión de 
la casa que proyecta construir en el 
pueblo de Sánta Mar in ica , se hace 
públ ico , para que las personas que 
se crean perjudicadas presenten la 
correspondiente r e c l a m a c i ó n en l-a 
Secretar ía munic ipa l , en el plazo de 
quince días , 

Vi l lazala , 11 de A b r i l de 1945.—El 
Alcalde, Eugenio Jáñez . 

1179 N ú m . 170.-24,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo García 

Habiendo solicitado los vecinos de 
esta localidad, D . Ignacio Verdejo 
Rebollo, D. Enr ique Alvarez Gonzá
lez y D . José González Domínguez , 
un trozo de terreno sobrante en la 
vía públ ica , en el lugar denominado 
«La Cárcava», se expone el expe
diente al públ ico en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, con objeto de que 
pueda presentar r ec lamac ión aquel 
que se crea perjudicado, por espacio 
ae quince días . 

Poblaaura dé Pelayo García, 15 de 
Marzo de 1945.—El Alcalde, Daniel 
Marcos. 

816 N ú m . 173.-25,50 ptas/ 

Ayuntamiento de 
Armun ía 

Formado el Repartimiento Gene
ral, para cubri r el déficit del presu
puesto ordinario del actual ejercicio; 
se hal la de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida just i 
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

- o . 
o o 

Asimismo quedan expuestas al 
públ ico por el mismo pe r íodo de 
tiempo las listas de las cuotas asig
nadas por carnes sacrificadas en do
mici l ios particulares, y por consu
mo de vinos procedentes de propia 
cosecha, a fin de que puedan ser 



examinadas por los contribuyentes; 
bien entendido que aquellos que no 
presenten r ec l amac ión se entiende 
prestan su conformidad, y aquellos 
otros que no estén conformes se les 
a p l i c a r á n los preceptos que para el 
caso determinan las respectivas or
denanzas. 

Armun ia , 12 de A b r i l de 1945. — 
E l Alcalde, Benito S. Vacas. 1206 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años , 
del vecino que fué de Peranzanes, 
Manuel García , padre del mozo per
teneciente al reemplazo de 1942, José 
Garc ía F e r n á n d e z , a q u i e n se 
instruye expediente ,de p r ó r r o g a 
de primera clase, se publica el pre
sente edicto, para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del referido ausente, 
lo comuniquen a esta Alcaldía , eon 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años , 
del vecino que fué de Faro, Manuel 
Alvarez Alvarez, padre del mozo del 
reemplazo de 1944, Severino Alvarez 
Martínez, a quien se instruye expe
diente de p rór roga de primera clase, 
se publica él presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido ausente, lo -comuniquen a 
esta Alcaldía , con e l mayor n ú m e r o 
de datos posible, 
, Peranzanes, 10 A b r i l de 1945.— 
E l Alcalde, (ilegible). - 1195 

idmínistraiíilfl de M a 
m m m TERRITORIAL DE VALIADOLID 
Don L u i s Delgado y Orbaneja, Abo

gado y Oficial de Sala de esta E x 
celent ís ima Audiencia Terr i tor ia l , 
Certifico. —Que el tenor literal del 

encabezamiento 'y parte dispósi t iva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
de lo C i v i l en los autos de que se 
h a r á mér i to es como sigue: 

«Encabezamien to .—En la c iudad 
á2 Va l iado l id a veint i t rés de Marzo 
de m i l novecientos cuarenta y cinco; 
en los autos de mayor cuan t í a pro
cedentes del Juzgado de primera 
instancia de León, seguidos entre 
partes: de la una eomo demandan
tes por D.a Irenea y D . Enrique A l 
varez F e r n á n d e z , mayor de edad, 
asistida la primera de su esposo don 
León F e r n á n d e z Campomanes, ve
cinos de Armun ia , representados por 
el Procurador D. Lu i s de la Plaza Re
cio y defendidos por el Letrado D . V i 
cente Guilarte González, y de la otra 
como demandado por D. Lorenzo 
Alvarez F e r n á n d e z , mayor de edad, 
casado, labrador y de la misma ve-1 

ciudad, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad, por la q u é en 
cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones con los Estrados del 
Tr ibuna l , sobre inc lus ión o exclu
sión de bienes de la t e s tamenta r ía 
de D. Raimundo Alvarez F e r n á n d e z , 
cuyos autos penden ante este T r i b u 
nal Superior en vir tud del recurso 
de ape lac ión interpuesto por los de
mandantes de la sentencia qué con 
fecha trece de Enero de m i l nove
cientos cuarenta y cuatro d ic tó el 
expresado Juzgado.' 

Fallamos: Que revocando la senr 
tencia apelada, y firmando la «legi-
timotio ad causam» de la parte ac-
tora, se declara Primero. Que en las 
operaciones particionales de la he
rencia de D. Lorenzo Alvarez Fer
nández , han inventariarse las dos 
fincas urbanas y veintiuna finca rús
tica que figuran en los cuadernos 
redactados por los contadores, con 
lar tasac ión por ellos u n á n i m e m e n t e 
acoptada. Segundo. Que en el con
cepto de gastos o cargas deducibles 
deben registrarse las partidas que 
comprenden los documentos n ú m e 
ros dos al sesenta y cinoo presenta
dos con la demanda. Tercero. Que 
se inc lu i r án como activo de la he-
réncia seis m i l novecientas setenta y 
ocho ptás. cincuenta cén t imos cuen
ta de ocho a ñ o s de las citadas fincas 
las ochenta pesetas que la actora re
cibió de los mozos y de la Cofradía 
del Rosario de Armun ia , las veinti
cinco pesetas que se encontraron en 
la ropa del D . Raimundo, la canti
dad que ent regará la C o m p a ñ í a de 
Seguros como i n d e m n i z a c i ó n de los 
daños causados en una de las fincas 
urbanas^ y el valor de tres heminas 
de remolacha pero'no las cinco m i l 
quinientas pesetas de las que se pre
senta como t í tulo el documento de 
diez y ocho de Octubre de m i l no
vecientos treinta y uno. Y cuarto. 
Que en la pa r t i c ipac ión deben ob
servarse fielmente los a r t ícu los m i l 
sesenta y .uno y m i l sesenta y dos del 
Código c i v i l , consiguientemente, sin 
hacer especial impos ic ión de costas 
en ninguna de las instancias, conde
namos a las partes en este procedi
miento, D.a Irinea, D . Enr ique y 
D, Lorenzo A l v a r e z , F e r n á n d e z , a 
pasar por estas declaraciones y a 
realizar cuantos actos sean necesa
rios para que se lleven a efecto. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parle dispo
sitiva de la misma, .se pub l i ca r á en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León,, por la incomparecencia 
ante esta Superioridad del demanda
do y apelado D, Lorenzo Alvarez 
Fe rnández , lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Filiberto 
Arrontes .—Mart ín N . Castellanos.— 
Antonio Córdova .—Rubr icados , 

Esta sentencia publicada fué en el 
d ía de su fecha y notificada en el s i 
guiente t a m b i é n a las partes perso

nadas y en los Estrados del Tr ih^ 
nal . , • 

Y para que tenga efecto lo acorcj 
do y la presente certificación sea jn 
seriada en el BOLETÍN OFICIAL de ] 
provincia de León la expido y fn-^5 
la presente en Val iadol id a veinti0 
cuatro de Marzo de m i l novecientos 
cuarenta y cinco.—Luis Delgado 

1185 NúnL 171.—166,50 ptas/ 

Requisitoria 
El ias de la Puente Calzada, 0 ^ 

tuvo su ú l t i m o domici l io en Oviedo 
Plaza de Amér ica , n ú m e r o 1, 2,° izI 
quierda y cuyas .demás circunstan
cias se ignoran, comparece rá en este 
Juzgado de ins t rucc ión de Valencia 
de Doñ Juan en el lértaiino de diez 
días a fin de ser oído en el sumario 
n ú m e r o 56 de 1944 que se sigue por 
estafa, apercibido de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Pol ic ía Judicial 
procedan a la busca y captura de 
expresado sujeto y caso de ser habi
do lo pongan a m i disposic ión. 

Valencia de Don Juan, a seis de 
A b r i l de m i l novecientos cuarenta y 
c inco.—Abel Sánchez González.—El 
Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 
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A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Junta L o c a l de Fomenio Pecuario de 
Quintana del Marco 

Por esta Junta Loca l , se acordó 
proceder a l arriendo de los Pastos y 
Rastrojeras de este Munic ip io para 
e l año actual de 1945. 

L a subasta se verif icará por pujas 
a la llana, ad jud i cándose al mejor 
postor, siempre que ofrezca garantía 
plena a esta Junta, teniendo que so-
meterse a las bases establecidas en 
las Ordenanzas aprpbadas y pliego 
de condiciones formulado al efecto. 

E l citado t é r m i n o tiene aproxima
damente m i l quinientas treinta f 
ocho hec tá reas de terreno y son sus
ceptibles dé mantener m i l quinien
tas cabezas de ganado lanar. 

L a subasta t e n d r á lugar el día vein
t icinco del actual, a las diez horas 
de la m a ñ a n a en la Casa Consisto
r ia l de este Ayuntamiento. . 

Quintana del Marco, 5 de A b r i l de 
1945.—El Presidente de la Junta, 
Ci r i lo Almazón . 

1108 ^ N ú m . 172.—37,50 p K » ^ 

L E O N 
Imprenta de la Dipu tac ión 
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